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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AOVERTBNCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s , u e havan de i n 
se r t a r se en lo» BOLETINES OFICIALES se lian de man» 
dar al Gefe Polí t ico r e s p e c t i v o , po r cuyo couduc to 
se p a s a r á n á los Ed i t o r e s dé los menc ionados pe» 
r iódlcos .— (Real orden de C de Abril de 1 1 3 9 ; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCJU* f O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DE • M E N C I Ó N . — E n esta capi ta l , llevado W domici l io , i ü r s . m e n 
suales an t i c ipados ; fuera de ell^JL4 r s . el m e s ; 3G el t r i m e s t r e ; 72 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a ñ o , — S e admi ten suscr ic iones »o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, cal le de la P u e b l a , n ú m e r o 1 9 , cuar to b8jo.— F u e r a d e 
es ta cap i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io de ca r t a al Ed i to r , con inclus ión del 
i m p o r t e del t i empo del abono en se l los .—Un n ú m e r o sue l to 10 cua r to s . 

ADVERTENCIA EDITORlA: 

Las d ispos ic iones do las Autor idades , eseep to iuc 
que sean ó instancia de par te no p o b r e , so i n s e r t a 
rán o G c b l m e n l e : as imismo cua lqu ie r a n u n c i o cou-
cern ien te «I servicio nac iona l , que d imane de las 
mi smas ; pero los de in t e ré s p a r t i c u l a r pagarán su 
inse rc ión , 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

ü^uu/.t) hh t'Oivi&B r ¡ ui-L.ii. u • -
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2.*— Elecciones 
de Diputados provinciales. 

iir ' LII' ' I íilíMl». di OLV'ÍL'J I -,• ' ' ' I ' 

No obstante haber dado á conocer por 
medio del Bolyin Oficial del <l a 15 del 
corriente, la eslension de los distritos ó 
partidos que deben elegir Diputados pro
vinciales eu virtud de las Reales disposi
ciones de C de este mismo mes, so inserta 
de nuevo para que alcance la conveniente 
publicidad. 

JUZGADO D B PRIMERA INSTANCIA D E PALACIO. 

('alies que le componen. 

Almudena, Arco del Triunfo, Amar
gura , Amnistia, Angeles (costanilla de 
lis), Angeles (bajada de los), Arenal, Are
nal (Iravesia del), Armería (plazuela de 
la), Autores, Bailen, Bola, Bonetillo, Biom
bo, Biombo (plazuela del), Biombo (trave
sía del), Biblioteca, Bringas (travesía de), 
Bordadores, Calderón de la Barca, Caza, 
Carlos III, Canos, Catalina de los Donados 
(plazuela de Santa), Cuchilleros, Clara 
(Sania), Cruzada, Coloren», Codo, Conde 
de Barajas, Conde de Barajas (plazuela del), 
Conde de Miranda, Conde de Miranda 
(plazuela del), Conde, Conde (travesía 
Sel), Cordón, Cordón (plazuela del) , Con
sejos (pretil de los) Ciudad-Rodrigo, Cruz 
Verde (plazuela de la), Cristóbal (San) 
números 4 y 5 , Domingo (cuesta de San
io), Domingo (plazuela de Sanio), Dona
dos, Duda, Duque de Nágera, Encarna
ción, Encarnación (plazuela de la), Esca-
lila, Escalerilla de piedra, Espejo, Fo
mento, Faclor, Felipe III, Felipe V, Felipe 
Neri, Fuentes, Cines (pasadizo de San), 
bines (plazuela de San), Herradores (pla
zuela, oe), Hileras, Isabel II (plazuela 
de), Independencia, Javier (plazuela de 
San), Justo (San), Justo (costanilla de San), 
Juan de Herrera, Latoneros, Lázaro (San), 
Lázaro (callejón de San), Lazo, Lcinus, 
Luzon, Lepanlo, Luzon (travesía de), Ma

drid, Malpica, María (plazuela do Santa), 
Mayor, Mesón\le Panos, Milaneses, Mi
guel (cava de San), Miguel (plazuela de. 
(San), Ministerios (plazuela de los), Nicolás 
(San), Nicolás (plazuela de San), Noble-
jas , Oriente, Palacio (plazuela de), Pavía, 
Palacio (pretil.de), Priora, Procuradores, 
Puúonroslro, Puerlacerrada, Puerlacerra-
da (plazuela de), Puerta del Sol, Pasa, 
Panecillo (pasadizo del), Quinlio (San), 
Román (cuesta de), Rollo, Ramales, Re-
veque, Requena, Rejas, Reló, Reló (tra
vesía del), Kio, Sac.ámenlo, Santiago, 
Santiago (costanilla de), Santiago (pla
zuela de), Segovia, Traviesa, Tintoreros, 
Torija, Union, Vega (cuesta de la), Ven • 
lanilla, Vergara, Villa, Villa (plazuela de 
la), Vienlo, Yerbas. 

La elección se verificará en el lealro 
de Oriente, entrada por la calle de Feli
pe V. 

JUZGADO D E PRIMERA INSTANCIA D E MARAVI

L L A S . 

Calles que le componen. 

Abada, Alberto (San), Andrés (San), 
Andrés (callejón de San), Ballesta, Bailes-
la (travesía de la), Bárbara (Santa), Bar
co, Carmen (plazuela del), Colon, Chin
chilla, Cruz Verde, Cruz Verde (travesía 
de la), Carbón, Desengaño, Desengaño 
(travesía del), Don Felipe, Daoiz, Divino 
Pastor, Dos de Mayo, Escorial, Espiíilu-
Sanlo, Ildefonso (plazuela de San), Jesús 
del Valle, Joaquín (San), Jacomelrezo i 
al 29 , 2 al 52, Leones, Lucía (Santa), 
Madera alta, Madera baja, Mala (travesía 
de la), Minas, Minas (callejón de las), 
Moliuo de Viento, Montera, Nao, Negros, 
Ouofre (San), Olivo, Pablo (corredera ba-
j ^ d e San), Pablo (corredera alta de San), 
Palma alta, Pez, Panaderos, Pizarro, Po
zas, l'ozas (travesía de las), Puebla Vieja, 
Roque (San), Rubio, Salud, Tesoro, Tres 
Cruces, Veíanle, Vicente alta (de San), 
Val verde, Vicente (costanilla de San). 

La elección tendrá lugar cu el lealro 
de Buena Vista, calle de Silva, núm. 46. 

JUZGADO D E PRIMERA INSTANCIA D E LAVAPIES. 

Calles que le componen. 

Aduana Vieja, Atocha números 8 á 10, 
2 5 á 161 , Antón Marlin (plazuela 'de) , 
Ave Maria, Barrionuevo, Buenavisla, Ca
beza, Calvario, Carlos (San), Cañizares, 
Cosme (San), Carretas, Cúrreos, Escua
dra, Esperanza, Esperancilla, Eugenio 
(San), Esparteros, Fé, Calo, Hospital (ca
llejón delj, Ildefonso (Sao) , Inés (Sauta), 
Isabel (Santa), Jesús y Maria, Lavapies, 
Lavapies (plazuela (del;, Leña (plazuela 
de la), Magdalena, Manuela (campillo de) , 

Ministriles, Ministriles (chica), Olivar, Ol
mo, Pedro Mártir (San), Primavera, Pro
gresó (plazuela del), Paz, Ponlejos, Pon-
tejos (plazuela de), llosa, Ricardo, Rela
tores, Salitre, Simón (San), Time, Tor
recilla, Travesía de la Leña, Tres Peces, 
Urosas, Valencia, Vitoria, Yedra (cal'ejon 
de la), Zurita. 

La elección se verificará en el salón 
de grados del Colegio de San Carlos, en
trada por la calle de Santa Inés. 

JUZGADO D E P R I M E A INSTANCIA DEL DISTRITO 
D E L A UNIVERSIDAD. 

Calles que le componen. 

Afligidos (plazuela de), Acuerdo, Ála
mo, Allamira, (travesía d e ) , Amaniel, 
Bernardino (San) , Bernardo (ancha do 
San), Beatas, Bodega de San Marlin, Cue
va, Capellanes, Celenque (plazuela de), 
Cofreros, Conchas, Capuchinos (plazuela 
de), Comendadoras (plazuela de), Conde 
Duque, Conde Duque (travesía d e l ) , 
Cristo, Caslro, Cipriano (San), Observa
torio (travesía del), Candil, Carmen, Des
calzas (plazuela de las), Dimas (San), Di-
mas (callejón de San), Dos amigos, Egui-
luz, Eguiluz (travesía de) , Estrella, Flor 
alta, Flor baja, Flora, Garduña, Guardias 
(travesía de los), Hermenegildo (San), Hi
la, Uorno de la Mata, Ignacio (San), la -
Cinto (San) , Justa, Jacinto (plazuelade 
San), Juan de Dios, Jacometrezo números 
41 al 7 7 , 5 i á 8 4 , Leonardo (San), Limón, 
Limón (plazuela del), Luna, Liria (Duque 
de), Leganitos, Leganilos (plazuela de), 
Leganilos (callejón de), Marcial (plazuela 
de San), Marcial (callejón de San), Márti
res ile Alcalá), Marlin (San), Marlin (pla
zuela de San), Marlin (postigo de San), 
Misericordia, Manuel, Monserrat, Maria 
Cristina , Manzana , Margarita (Santa), 
Mosteoses (plazuela de los), Moriana (tra
vesía de), Navalon (plazuela de), Negras, 
Norte, Noviciado, Osuna (Duque de), Pa
rada, Parada (travesía de la), Palma ba
ja , Policiano, Portillo, Peregrinos, Pre
ciados, Preciados (callejón d e ) , Peralta, 
Perro, Príncipe Pió (Montana del), Prin
cipe Piu (callejón del), Quiñones, Rompe-
lanzas, Recodo, Beyes, Rosal, Semina-
lío (plazuela del), Sarlen, Silva, Tahona 
de las Descalzas, Ternera, Trujillos, Tru
jillos (plazuela de), Trujillos (iravesia de) , 
Tudescos, Tudescos (callejón de), Vene
ras, Vicente (baja de San), Vicente (paseo 
de San), Zarza. 

La elección tendrá lugar en San Anto
nio de los Portugueses, calle de la Puebla 
núm. 20 salón del Refugio. 

JUZGADO D E PRIMERA INSTANCIA D E L MEDIODÍA. 

Le correspondo lodo el perímetro que 
existe enlre las carreteras de Aragón y E s -
tremadura: sigue4dicho limite por las tapias 

I .Etvi 

de la Real Casa de Campo y términos de 
Humera y Carabanchel de abajo, y por !a 
d^ Araron hasta el puente de la Venta del 
Espíritu San o y lermino de Vicálvaro y 
de los pueblos de los Carabancbeles alto y 
bajo, Yallecas, Vicálvaro y Valverde. 

Distritos municipales que le componen. 

Madrid (afueras), Carabanchel alte, 
Carabanchel bajo, Vallecas, Vicálvaro, 
Villaverde. 

La elección se verificará en los es tu
dios de San Isidro. 

Electores de dichos distr i tos munic ipa les que fi
g u r a n en las l is tas u l t imadas en 2 0 de o c t u 
bre de 185$ para la elecqiou de Diputados á 
Cor tes . 

CARABANCHEL ALTO. 

Baus, don Francisco. 
Claudio, don Benito, 
üávila Pingarron, don Lorenzo. 
Fontagut Cargollo, don José. 
Gutiérrez, don Santiago. 
Morales, don Vicente. 
Montero, don Carlos. 
Merinero Giner, don Eusebio. 
Navarro, menor, don Manuel. 
Oliva, don Matías de la. 
Rico, don Dionisio. 
Ruiz Llerena, don Juan. 
Sacristán, don Clemente. 
Sanlibañ.'Z,don Matias. 
llrosa, donSaturio, 
Urosa, d o n Gregorio. 
Urosa, don Antonio. 
Urauga, don Pedro Blas. 

CARABANCliL B A J O . 

Barón, don Félix. 
Cristóbal,' «Ion Anastasio. 
Checa, don León. 
García, don Francisco. 
Hernando, don Manuel. 
López, don Manuel." 
López, don Esteban. 
Muúoz, don José María. 
Mu lio, don Antonio. 
Rico, don Juan. 
Rives, don Magin 
Romero, don Diego. 
Urosas, don Simón. 

' V A L L E C A S . 

Alvarez, don Manuel. 
Alvarez, don Juan. 
Albarran, don Manuel. 
Bobillon, don Antonio. 

| Fernandez, don Gumersindo. 
I Guerrero, don José. 

García, don Gregorio. 
García, don Paulino. 
Gómez, don Romualdo. 
González, don Vicente. 
Hernández, don Pedro. 
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Las Heras, don Vicente. 
López, don Rito. 
López, don Manuel. 
López, don Mariano. 
Medei, don Luis. 
Mondéjar, don Santos. 
Orl'á de Ürbiua, don F e l i p e . 
Peraz Mcdel, don Apolinar. 
Hoda, donjuán labio . 
Roldan, don Cristóbal. 
Sánchez Monloya, don José. 
Uceda, don Leonardo. 
Ulrilla, don Fracisco. 
Villa, don Rafael. 
Villa, don Mariano. 

VICALVARO. 

Aravaca, don Acisclo. 
Conte ras , con Pedro. 
Cayuela, don Juan. 
García, don Mariin. 
García, don Basilio. -
Madrid Dávila,doá Ramón de. 
Martínez, don Elias. 
Moreno, don Máximo. 
Pinilla Aguado, don Narciso. 
Pínula Aguado, don José. 
Pinilla Sesma, don Gregorio. 
Rodriguez Esteban, don Juan. 
Sevillano, don Miguel. 
Sevillano, don Leandro. 
Sanz, don Fermín. 
Yagüe, don Silvestre. 

.VERDE. VAL 

Rucas, don Rosario. 
Gómez, don Antonio. 
Mongo, don Ángel i 
lluiz. don Tedio. 
Yebra, don Julián. 

JUZGADO D E P R I M E I U INSTANCIA uv.l NORTE. 

Le corresponde lodo el perímetro que 
existe entre las carreteras ele Esl re madu
ra y Aragou: sigue dicho limite por el 
término de Vicálvaro, perleneciéndole los 
pueblos de Áravaca, El Pardo, Feuncarral, 
Hortale¿a, Chamarlm, Humera, Alameda, 
Canillas y Cunillcjas. 

Distritos municipales' que comprende. 

Madrid (afueras), Ara vaca, Alameda, 
Cbamarlm, Camilas, Cauillejas, El Pardo, 
Fuencarral, Humera y Huríuleza. 

La eleeoiou se verilieara en él salón 
de recibo de las escuelas pías de San An
tonio Abad, calle de Hoilaleza. 
Electores de d ichos d is t r i tos munic ipa les q u e 

ügu rau eu las listas ul t imada*.eu ¿Q do o c i u -
b r e de 1858 p a r a la elección de Diputados A 
Cor tes . 

ARAVACA. 

Ca tal i neo, don Cenon. 
Diago, don Antonio. 
Garrido, don Sebastian, 
lierrauz, don Eleuleiio. 
López Gil, don Manuel. 
Sauz, don Facuudo. 
Teller y Uuiz, don Vicente. 

LA ALAMEDA. 

Collado, don Joaquín. 
CHAMARTLN. 

Burgos, don Alejo. 
Burgos, don Isidro. 
Conde, don Rosendo. 
Gudhou, don Luis. 
J u n o y, don Lorenzo, 
reña, don Santiago de la. 

CANILLAS. 

Cuadrado, don Valentín. 
Cediel, donTiburcio. 

CANILLEJAS. 

Arribas, don Victoriano. 
Benito, don Ángel. 
Escobar, don Manuel. 
Escobar, don Rafael. 
García, don Francisco. 
Ripoll, don José. 

E L PARDO. 

Enamorado, don Justo. 

Hermoso, don Francisco. 
Jacome, don Manuel. 
Uzuriaga don Juan. 
Ventosa, don Donato. 

. FUENCARRAL. 

Asenjo, don Ángel. 
Antón, don Pantaleon. 
Aguí, don Sera pió. 
Asenjo, (Ion Esteban. 
Aguí, dan Pedro. 
Asenjo, don Fausto. 
Crespo, don Mariano. 
Cabello, don Diego. 
Cancio López, don Juan 
Crespo, don Laureano. 
Cabello don Antonio. 
Crespo, don Dionisio. 
Camarero, don Juan. 
Diaz, don Tadeo. 
Fuente, don Lázaro de la 

id 7 . 1 
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Gallego, don Remigio. 
Gallego, don Félix." 
Gallego, don Tomás. 
García Fernandez, don José. 
Hernández, don José. 
LOJH'z, don Lino. 
López, don Victoriano, 
López, don Santiago. 
López, don Pablo. 
Lo¿ez, don Alejandro. 
López llenan/., don Santos. 
Lozano, don Esteban, 
Lope/., don Malias. 
Martínez, don Luis. 
Mótalos, don Itaimundo. 
Murroquin, don Melilon. 
Martínez, don Romualdo. 
Montero, don Sinfoioso Manuel. 
.Magano, don Sarapio. 
Martin, don Fructuoso. 
Montero, don Félix. 
Moulero, don Cándido. 
Miguel, don Romualdo. 
Magano, don Genaro. 
¿Navalon, don Gumersindo. 
Pozo, don Eusebio del. 
Quinales/don Carlos. 
Rodrigo, don Anlolin. 
Rodrigo,don Francisco-
Suriano, don Pascual. 
Prueba, don Gregorio. 
Tejedor, don Miguel: 
Várela, don Domingo. 

HUMERA. 

(No tiene ningún elector.) 

UORTALEZA. 
(iareia, don .Miguel. 
Marqués, don bernardo. 
Morales, don Uouifacio. 
Molpcceres, don Julián. 
Mai lm, don Crispulo. 
Pérez, don Juan. 
Pérez, con Francisco. 
Rodriguez, don Juan. 
Rubio, douAulonio. 
Ruiz, dou Pedro. 

J U Z Ü A D J D E PR1ME11A INSTANCIA DE N A V A L C A R 
NERO. 

I I ir. i.t !'R>fe'uj« JVOIJIJÎ  IT-Oilfiéíll 
C a b e z a . — . l u v a l c a r n o r o . 

Pueblos que comprende . 

Navalearneio, Aldea del Fresno, Ar-
royoniolinós, Roadilla del Monte, Brúñe
te, Chapinería, Colmenar del Arrojo, El 
Álamo, Fresuedillas, MajadaLonda, Niva-
iagamclla, Pozuelo de Alarcon, Quijorna, 
Sevilla la Nueva, Valdemorillo, Villanue-
vade la CaUada, Villamanla, Villamanti-
lla, Villanueva de Perales, Villaviciosa de 
Odón. 

La elección se verilicará en la casa de 
Ayuntamiento de Navalcarnero. ' 
o- - i*,"» i • » • i"'1) v*. i-
JUZGADO D E PRIMERA INSTANCIA de GXTAFK. 

C a b e z a . — t t e í a f e . 

Pueblos q u e c o m p r e n d e . 

Gelafe, Alcorcon, Balres, Casarrubue-
los, Ciempozuelos, Cubas, Fuenlabrada, 
Griñón, Humanes, L e o n é s , Moraleja de I 
Enmedio, Mosleles, Parla, Pinto, Sato 
Marliu de la Vega, Serranittof, Titulcia, I 

Torrejon de la Calzada, Torrejon de Ve-
Jagco, Valdemoro. 

f La elección se verificará en la casa de 
Ayuntamiento de Gelafe. 

JUZGADO D E PRIMERA INSTANCIA D E COLMKNAR 
VlEJj, DIVIDID ) EX B )S DISTRITOS. 

Primer distrito electoral. 
C a b e z a — C o l m e n a r V i e j o . . . 

Pueblos que corapro.mtft. 

Colmenar Viejo, Alcobendas, Boalo, 
Cbezas de la Sierra, El Molar, Guadalii, 
Manzanares el Jteal, Miraflores de la Sier
ra, Moralzarzal, Pedrezuela, San Agustín, 
San Sebastian de tos Reyes. Talamanca, 
Valdepiela^oj.^ J.i 

La elección se verileará ea la .casa 
Ayuntamiento de Colmenar. 

Segundo distrito electoral. -
| i n h e / a . - f i a l a p 

Pueblos que c o m p r e n d e . 

Galapagar, Alpedrete, Beccrrit, Cer-
cedilla, Collado mediano, Collado Villalva, 
Colmenaiejo, El Escorial de Abajo, Gua
darrama, Hoyo de Manzanares, Las Ro
zas, LosMotinos, Navacerrada, San Loren
zo del Escorial, Torrelodones, Villanueva 
Bel Pardillo. 

La elección se verificará en la casa 
Ayuulamien.o de Galapagurr 

Madrid 17 de febrero de 4860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

NOTA IMPÓRTAME. 

Las IWÍÜ8 electorales de Diputados 
Cortes altim^dasen20deócujjre de 1831, 
que han de regir en la próxima elección dé 
pautados provinciales, sc&ün la ley vi
gente de organización y atribuciones de 
las Diputaciones, están esbúestas al piibli 
co, las de los partidos de esla capital en 
lacada villa deja misma, y las de Cé
lale, Navalcarnero y Colmenar en las fa
chadas de sus respectivas casas munici
pales, y las de cslcúlliuio distrito también 
en Galapagar,'cabé¿a de su segunda sec
ción. 

El citado Boletín Oficial de lo del. 
cemente, contiene'los tiiulos segÜnÜó v I 
iercero de la ley «le oiganizacion y a t r i 
buciones de las Diputaciones provinciales, 
para que se tengan présenles sus disposi
ciones; el K .al decreto jr Heal orden de 6 
Ue este mismo uies, mandando, renovar en 
su mitad dichas corporaciones y el modelo 
del acia de elección, circulado por Keal 
orden de 4 de julio de Üjo% 

Las elecciones leudián lugar en los 
dias 26, 27 y 28 del mes actual. 

Madrid 18 do lebrero de 1860.—Ei 
Marqués de la Vega de Armijo, 

Gobierno.—negociado 2.*—Establecí-
míenlos penales.—Núin. 267. 

El Alcalde de Colmenar Viejo, ha c i 
tado por dos disliulas veces á los de los 
pusblos del parí ido para su reunión en el 
mismo, con objeto de examinar las cuen
tas de socorros á presos pobres eu el afio 
próximo pasado, y formar los presupues
tos para el corriente. Apesar de estas 
citaciones y de que por varias circulares 
de este Gobierno se na recomendado tan 
importante servicio, ha sido mirado con 
indiferencia por la mayoría de los pueblos 
del partido de Colmenar Viejo. 

l'or tanto, he dispuesto señalar el día 
26 del actuará las rjnce de ta mañana, 
para que tenga efecto la reunión de que 
se trata, imponiendo la mulla de 100 rea
les \ ellou al Alcaide que por si ó por 
persona que debidamente le represente, 
deje de asislir a la misma. Autorizo al 
Alcalde de Colmanar Viejo para que haga 
efectiva la multa mencionada, que me re-
mi ti ra-en el papel corFespondtento: 

Madrid 18 de febrero de 1860.—El 
Marques de la V ega de Armijo. 

Número 268 . 

I I - í k -fu oto¿/.oj .ero /ciümireuii 
Apesarde que en reiteradas circulares, 

tengo recomeudado el servicio de examen 
de cuentas y ^formación > de presupuestos 
para atender al socorro de presos pobres, 
y de que el Alcalde de-¿Navalcarnero ha 
Citado á Junta a los pueblos del par lulo 
con el objeto de que scancxatninadas las 
detvfto proxrnwpasaTtov y H)rmatl03r!(?8*" 
del actual, no lian asistido el día señalado 
oías que 'siete de los representantes de 
dicln» pueblos, teniendo que retirarse por 
falla de mayoría, retrasándose tan reco
mendado servicio. -0̂ *0 ASI 

for Uui^o, ketdigpucslu señalar el día 
¿6 del actual, a las diez de la .mañana, 
para que tenga efecto la Junta e que se 
trata en el pueblo cabeza de partido, é 
imponer la multa de 100 rs. rú. al Al-
caid;1 que no asista por sí ó' por persona 
que debidamente le represente; autori
zando, contó desde luego autorizo al Al
calde dü .Navalcarnero para que la haga 
efectiva en eljxtpeUorrespóndieute, que 
íue remitirá. 

Madrid 18 de lebrero de í860.—El 
Marques'de la Vega de Armijo 

Sección ds Fomento.—SegociaUo i .*— | 
Minas.—Mútnero ii>S. 

Por decreto de 10 del mes actual, y 
en vista de la renuncia aüé ile los dere
chos al registro d¿ la mma de sulfato de 
sosa denominada San Eñrlaye1, situada en 
el término tuúnjcipal ile ¿an Marliíi de la 
Vega, ha hecho su registrador don José 
Mauuel López, he veüido éo anular el es-
peilienle qué para dicho registró se iús-
truiá en este Gobieino de provincia. 

Lo que .-e publica eu el íivlelm Oficial 
do está provincia en cumplimiento de la 
ley del ramo. 

Madrid 17 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

<»iw *• • • ui ;n 1 í ' u l i iihii ¿nrUibi 
l'or decreto de primero del mes ac

tual, en razou á no estar habililada la la
bor legal en debida forma, he venido m 
anular el espediente de registro de. la mi
na de sulfato de sosa denominada Teresa, 
situada en el término municipal ue Chin
chón, y elcual perlcnecía á lasocieda I J u 
lián l)u Hosseile y compa:jia. 

Lo qae he dispuesto se jmbli pie en el 
Üolelm Oficial 'dé la provincia en euui-
pHmiénlo de las disposiciones legales. 

11 
Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 

Capturas.—Sá/ncr» Ijfr 

• -ÜIÜÍH ,odiJ'>neU .siiKi .u rjücll tf¿j'n»hj/ t\ju 
Encamo á los seüores Alcaldes, Guar

dia ciwl, Inspectores de \igilaucia y den-
mas depeudieules de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión, á dis
posición de mi autoridad, de Antonio Gar
cía Cavero, hijo de Manuel y de Gregoria, 
natural de áaulü Man.i de i'ojedu eu l a ' 
provincia de Leou, y soldado del batallón: 
de Cazadores de.Aoloquera núaiero 10, do 
donde ha desertado el illa 10 del actual, y 
cuyas señas de espresan al íiual do esta' 
circular; debieudo darmose conocimieulo 
diii resultado de este seis icio. 

Madrid 18 de febrero de 1860.—Kl 
M¿rqués déla Vega de Armijo. 

Señas del sugeto d que se refiere la cir-
' cular anterior. 

- t ío)PI>IV l ' 'iftil . ni '¡n i ' J I I . í . qi^'.uiu 

Su edad 25 años, su estatura 5 pies 
\ una ¡migada, pulo y c'jas castafto, OJOS 
pardos, nariz regular, barba poca, Iwoai 
re-ular, color trigueño, y su líenle, airey; 
producción regalar. 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de 

Vrsona 

que prest/» el servicio 

Pe 

Manuel Asenjo. . . 
Leoocia* Caballo. 
Angoja Sanz... . . 
Loren/.o O J Ü Z . . . 
Sanios de la Sen . 
Celestino Lppez. . . 
Jo?é TliYerq. . . . 
Mariano Avü.i. . . 
José Ri vero. , . . 
Antonina Muñoz. . 

Ídem 
Candi lo- S-ínz. . . 
GrÍRgorio Esteban. . 
José i l ir ' i .•)!•/. . . . 
Miguel 0 » Mansilla". 
Jaan Sanz Palacios. 
J h n u c l Torres . . . 
Antonio'JTirros. . . 
Pet l raRrt i l r íguñz. . 
Manuel H >rnaudoz. . 
Patricio Goinoz Díaz. 
A«apito Pereza . . 
Victoriano Sanz . 
Joan-Largo. . . . 
Pedro. Maroíías. . . 
Félix González. . . 
Dor.dlo Von.tom y otroa 

I !•>• ni 
ídem 

r renñ i sco Aramendi. 
Pedro Ramos y otros. 
Dónalo Ventosa. 

Itlem 
Hilario Hur iado . . . 
Antón i o r H i r t a d o . . 
Gregario .Mnrtiu. 
Jocinto Gambor . 
S e r a d o Gamboa . 
Fél i r Ser rano. . . 
Antonio SibH 
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\ Id.- id. 
t¡ id . id. 

10 í.l. - id. 
f s id. id. 
22 id.> 3 í | 
27 id. 

ARDSIÓ. i.l. 
i i \Y~ . id. 
3 S l b r í . id. 
7 id. id. 
8 Julio. . i . 
8 id. id. 
8 id. id. 
8 id. id. 
8 id. id . 
8 i.l. id. 

-8 id. id. 
i.l. EaioS 

8 í d . : J ióS 
x id. i i 

»6 i.l. ni 
26 i.l id. 
K; Junio . id. 
16 Julio. id. 

i Agostó id. 
5 id. id . 

11 id id. 
2.'} id. id . 
21 id. id. 

4 S t l i r - . Id. 
fl i l id . 

12 id. i d , 
11 i l . id 
3 Julio. íd . 
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1 CoraLmra, 
el 

servicio en 

•Fuencarral. 

, i 
[San Sebastian 

id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
íd. 
i i . 
id. 
id. 

IColmeriar V'. b 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

. i d . 
id. 

id . 
id. 

El Pardo, 
íd. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 

Barajas, 
id. 
id. 

Cobeiia. 

Personará quien*se presta". 

Miguel Glauco. . . . 
Sr . Gefe. .. . . . 
José Vicon te . , . . . 
Donato. González. . . 
Fornando A r a n g u r e n . 
Luis BesaV? . . . 
Kafi"! Méndez. . . • 
Antonio Espinóla. . . 
José S.»lo 
Francisco Gutiérrez. 
Juan C a m i n í . . . . 
Segundo Por t e ro ; . , 
Saptiujío Molinedo. . 
Pedro Ser rano . . . 

Ídem 
ídem 

Mariano Valcayo. . 
ídem 
Idoin 
ídem 
ídem 

Cecilia I\os 
Teresa Duran . . . . . 
Hipólito Colla ntes. . . 
Mariano lu Cal . 
Juan Díaz 

PASAPORTE 

:Cuerp« á que per tenece. >unto de la 
jospedicion. 

s i » a 
Antonio Martínez Florez . 
J u a n P o n c e . . . . . 

ídem 
Valjnl in Bernardino. . . 
Mirja Rubio 
Jul i iü F'Tiiandez. . . . 
Marcelino Maroto. . . . 
J»^ V.v.-Mín; 
Amíel Cilal iorru. . . . 
Rafael Espíimsa. . . . 
Jo*ó Grac/s 

Enfermo. 
Cazadores da Vergara. 
Lanceros d^.Montfisa. 

Cazadoras de Tal tvera . 
Ing^ni. jroí . 

Infantería do Z i raanza . 
Arti l lería. 

Ing^nieríps; 
Cazadores de Tala vera. 

Ingenieros. 
Infantería de >Záragbza. 

Infanteria de Gerona. 
Il.>:u 

Caladores de Mérida. 
Ida m 
ídem 

Jazgado de |) ' i-nera instancia 
ídem 
11 'in 
I I MI) 
ídem 

Enferma. 
~ ^ e m ' ~ 
Roo de muer to . 

Ingenieros. 
Cazadores de Tarifa. 

Cazadores do las Nari - - . 
Cazadores <le B irbastro. 

í>*Idem l 
Gorrdia civil . 

Utspital mil i tar . 
l i e m 

Enfermo. 
I l¿)n 

Guurl ia CÍTÍI . 
Euferm h 

Caballería de Montesa. 
Hús}rSs de Pavii 

2 » ? 
5 r ; » . í -i 

Fte . el P . ° 
Madrid. 
Burgos. 
M i d n d . 

I d e n 
Burgos, 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem" % 

Ídem 
Cataluña. 

M idrid. 
Ídem 
ídem 

Colmr . V.o 
Ídem 
lüem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Miraf lons. 
Colmr. V.° 

M u l r íd . 
Valladolfd. 

Midrid. 
El Pardo, 

ídem 
ídem 
I lera 
ídem 
ídem 
ídem 
I tura 
I lera 

Burdos. 
Madrid. 

• 
Burgos. 

Autoridad 

Alcalde consüt 
Capitán general 

Ídem 
Ide .i 
ídem 
ídem 
ídem 

Gefe de E. M. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

i ídem 
Capitán" general 

ídem 
ídem 

Juzgado. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idém 

Alcalde constit, 
ídem 

Juzgado.' 
Capitán genera l . 

Ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 

Gefe del puesto . 
C t e . mili tar. 

Idom 
Alcalde const i t . 

ídem 
Cte. del puesto . 
Alcalde cons t i t . 
Capitán general , 

ídem 
n 

Capitán .general. 

L o "5 1 
FECHAS. Proeede 

el asistido 

Mes. Año. . d e 

12 Stbre . 1830 ATcobendas 
15 id. Id. Madrid. 
8 Anril. id. Burgos . 
1 Jul io. id. Madrid. 
2 

27 
id. id. ídem 2 

27 Jun io . íd. Burgos . 
Jul io. id. Iderá 

12 Abril. id. Madrid. 
24 Jul io . id. ídem 

3 Agosto; id. ídem 
22 May j . id. ídem 

2 Setbre. id. Ídem 
ili Agosto id. Barcelona. 

b" Julio. Id. Madrid. 
id. id. ídem 

5 id. . id. ídem 
7 id. id. Colmr. \ . n 

7 id. id. ídem 
7 i l . id. ídem 
7 id. id. Id.'m 
7 id. id . ídem 
7 id. id. ídem 
7 id. id. Miraflores. 

M id f o l m r V 0 

7 
12 

l u . 
Abril. 

i' 
id . 

' « • l I1J 1 • ' • 
Madrid. 

2 Junio . 14. A ravaca. 
15 Jul io . id. El Pa rdo . 
3 Agosto id . í d e m 

3 id. id. ídem 
11 i l . id. Ídem 
22 i l . 14. . ídem 
23 id. id. í d e m . 

4 S t b r e . Id. Mera ' 
6 id . íd. Iik'ii) 

12 id. Tí. 1 !«*!ll 
( 4 id . i d . ídem 

8 Abril . íd. Burgos . 
29 Agosto fd. Madrid. 

*: » » » 
129 Agosto id. El Molar. 

Pueblo eu 
que se 

terminó el 
servicio. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

[Carros 
d o . , 

bueyes 

Madrid 
ídem 

S . Agustín. 
El Molar 

ídem 
Madrid. 

Idom 
El Casar. 
El Molar. 

ídem 
Cabanillas. 

S. Agust ín. 
El Molar. 

Guadarrama 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Fuencar ra l . 
I ídem 

Guadarrama 
Fuencarra l . 

Madrid, 
ídem 

Fuencarra l . 
Madrid, 
ídem 
Ídem 
í d e m 
Mem 
ídem 
ídem 
1 !•• o 

S. Sebastian 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

LLEGÓ CON L e g u » DIi l . -
de de 

idom Cabal le
marcha reten 

idom Cabal le Id. mo; abona abona
do dos rías ma ñores. bles . b l e s . -
muías . yores. " 

ñores. 
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vedises, V que en aquél dia les había en
tregado la de dos mil quinientos reales, 
cuyas dos partidas formaban el total de 
los"once mil ciento cincuenta y ocho rea
les diez y seis maravedises, los cuales se 
obligaban á pagarle dándole quinientos 
reales cada un ofto por Todos Sanios, con 
preferencia á cualquiera otra deuda , y 
para seguridad hipotecaron una huerta dh 
su propiedad en Isidro de los Reyes, tér
mino Me Toledo , y alegó que cu" ocho de 
enero de mil ochocientos cincuenta y seis 
falleció don Antonio llequena sin haber 
satisfecho can tillad alguna á cuenta de d i 
cho crédito, pero recomendando en su tes
tamento que se pagase con loda preferen
cia, y que no habiendo róstanles bienes 
en la testamenta ría para pagar las deudas, 
sean ó no preferentes, debían responder á 
ellas* los herederos con sus bienes propios 
sino recibieron la herencia á beneficio de 
inventario en el término legal , y en su 
consecuencia pidió que se condenase á los 
seis antes nombrados1 como hijos y here
deros de don Antonio Roqueña a que reco 
nozcan y paguen con pieferencia á toda 
otra deuda con los bienes de la testa
mentaria, ó con los proprios sino hubiesen 
recibido en tiempo hábil la herencia á 
beneficio de inventario, los once mil ciento 
cincuenta y ocho reales veilon con los in-
leieses legales desde la contestación de la 
demanda y las costas: 

Resultando que habiéndose notificado 
á dona Dolores Requena á presencia de su 
esposo el Licenciado don Antonio Nuñ.'z 
Nielo el traslado cun emplazamiento de la 
demanda, compareció esle último ante el 
Juez de primera instancia de Manzanares, 
y manifestó que informado , después de 
una entrevista cou los jueces arbitros, de 
la legitimidad de la deuda contraria por 
don Antonio Kequena y su muger doúa 
Francisca López , la reconocía , y en vez 
de contestar la demanda desde luego, es 
taba conformo en que á don Marcelino 
Sánchez Diezma se le hiciera pago ó se 
cobrase con los bienes de la testamentaría, 
y si después de hecho cobro que dasen al 
guuos, como que hasla entonces no habían 
admitido lisa y llanamente la herencia 
(que solo se podía entender admitida con 
palabras ó con hechos, que no habían me
diado por su parte ni la de su esposa) 
desde luego y para lal caso de restar a l 
gunos bienes que se entendiesen que ad
mitía la herencia con el beneficio de in
ventario, y no de olro modo: 

Resultando que la representación de 
doña Carmen Requena al conleslar la de 
manda, ha lijado como punios de hecho 
el mismo resultado de los documentos pri
vados de que se ,ha üecho mérito; y que 
don Antonio Requena falleció bajo dispo 
siciou leslamenlaria, en la cual nomb r ó 
dos personas que habían de ser sus testa 
menlarios, sin que apesar de esto se ha
yan pracltcauo las diligencias de testa 
mental ia; y alegó como .escopetónos, que 
la obligación contraída por dona K ra neis 
ca López cu el primero de los documen
tos privados, antes es nula, según lo dis 
puesto en la ley tercera, titulo once, li
bro diez de la Novísima Recopilación 
que estaba pendiente la leslamenlaria de 
don Antonio Requena, y era necesario 
hacerse la partición, y sacar en primer 
lugar la dolé, y mitad do gananciales 
correspondientes á la espresada doúa 
Francisca López, y ahora a sus seis hijos 
los demandados, y que la acción ha debido 
dirigirse contra los testamentarios de don 
Antonio Requena en razón á qoe la heren
cia de esle se halla sin dividir, y por ello 
son aquellos los que manejan y dirigen 
sus bienes: 

Resultando que el demandante en el es
crito de réplica alegó que la legitimidad de 
su crédito esta rccouocidajior don Antonio 
Nunez jNielo, y por ta misma d >ua Car
men Requciia, pueslo que nadaba al. iga (lo 
en contrario: que ta escepcion de que la 
demanda ha debido dirigirle contra la 
les lame ulanos es di la luí ¡a, y se ha dedo 
cido después del término de seis días que 
previene la ley, y que la dona Carmen 

Requena no ha presentado documento a l 
guno para acreditar el haber dolal de do-
üa Francisca López, cuyo pago dice es 
prefereule: 

' Y resultando que la doüa Carmen Re
quena en el escrito de duplica ha recono
cido que la obligación contraída por dona 
Francisca López es nula sogu.i la ley, que 
ta otra obligación que resulla del docu
mento del folio segunde fué una novación 
de contrató, y solo puede obligar á doña 
Dolores Vidal, ó sus herederos, y que la 
escepcion de que la demanda debe diri
girse conlra los testamentarios sino ha po-
didp lener efecto como dilatoria ha podido 
hacerse uso de ella al conleslar la de
manda: 

Considerando que don Marcelino Sán
chez .Diezma ha dirigido su demanda úni
camente contra los herederos de don An^ 
Ionio Requena, y no conlra los de dona 
Francisca López, ni los de dona Dolores 
Vidal, por cayo molivo no es oporluno 
resolver sobre la nulidad ó eficacia de las 
obligaciones que las mismas conlraje-

Considerando que la certeza del c ré 
dito demandado debe estimarse probada 
por las razones que ha alegado el deraan 
danle: 

Considerando que los herederos son los 
que suceden en ios derechos y obligacio-
des del testador y los que eslan obligados 
al cumplimiento de oslas en cuanto impor
ten los bienes de la herencia sien tiempo 
hábil la recibieron a beneficio de inventa
rio, y también con los suyos propios sino 
fué asi: 

Considerando que en estos autos no 
consta debidamente que don Antonio Re
quena nombrase testamentarios, ni las fa
cultades que les concedió, ni que se haya 
prevenido el juicio de la leslamenlaria del 
mismo, yantes bien ha manifestado dona 
Carmen Requena» que no se li.m piacu
cado diligeucios algunas sobre esle partí 
cular: 

Considerando por ello que la acción 
ha estado bien dirigida conlra los referi
dos herederos, y que estos deben pagar 
el crédito reclamado con los bienes de la 
herencia, ó con los suyos, según lo antes 
espuesto: 

Considerando que los referidos herede
ros no están obligados á masque á loque 
estaba dou Antonio Requena, y este se
gún el contrato de quince de noviembre 
de mil o c h o c i e n t o s cincuenta y cinco que 
resulla del documento del folio dos, y fué 
una novación del que resulta del folio pri
mero, debía pagar los once mil cíenlo cin
cuenta y ocho reales diez y seis marave
dises, entregando quinientos reales vellón 
cada ano hasta eslinguir la deuda, de ma
nera-que debiendo comenzar á cumplirse 
esla obligación en mil ochocientos cincuen
ta y seis, son cualro los plazos vencidos 
que importan dos mil reales vellón: 

Considerando que en esle pleito no ha 
podido tratarse de la preferencia que pue
de lener dicho crédilo sobre oíros, ni tam
poco la que pueda corresponder al haber 
dolal de dona Francisca López, que no se 
ha acreditado: 

Y islas las leye; que «e han citado y 
las del titulo tercero, Partida sesla, y los 
artículos sesenla y uno y trescientos trein
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, 

S. E | , con acuerdo del señor don 
Juan Fiol, Auditor de Guerra del mismo 
distrito, y en tal concepto Magistrado de 
la Audiencia del territorio dijo: Se con
dena á doüa Carmen , don José, don Ra
fael, don Francisco, doña Dolores, y dona 
Concepción Requena, como herederos de 
don Anlonio Kequena, á que con los bieues 
de la herencia, si en tiempo hábil la han 
aceptado á beneficio de inventario , y 
caso de no ser asi con los mismos y los 
demás que posean á que paguen i don 
Maro, lino Sánchez Diezma dos mil reales 
vellón á cuenla del crédilo reclama lo, y 
por los cua'.ro plazos vencidos, y prefija* 
dos para su pago , con los intereses l e -

I gales que correspondan: y á que en lo 

sucesivo continúen pagándole el dia 1 d e 
cada ano quinientos reales vellón hasta 
eslinguir el crédilo de los once mil ciento 
cincuenta y ocho reales diez y seis mara
vedises sin que. puedan mientras tanto 
disponer de los bienes de dicha herencia, 
á no ser que asegurasen á satisfacción 
del demandante el cumplimiento de e s t a 
obligación. Y sejxmdena en lodas las cos
tas de esle juicio á los espresados doña 
Carmen, don José, don Rafael, don Frau-
cisco, y doña Concepción Requena, y no 
a la doña Dolores en razón á que su e s 
poso manifestó e s t a r conforme en pagar la 
c a n t i d a d demandada. Y en cumplimiento 
de lo prescrito en el articulo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento civil, 
después de hecha saber esta sentencia á 
los Estrados, públíquese por ediclos que 
se fijarán en los sitios de costumbre, y 
se insertarán cu los diarios oficiales y 
Gaecia de esla_ corle. Asi lo mandó y 
firmarán S. E. y su Auditor; yo el Escri
bano principal de Guerra dov fé.—Isido
ro de Hoyos.—Juan Fiol.—Vicente Cas
tañeda. 

Corresponde^con su original al que me 
remito. Y para que conste y se publique 
en el ttoleim Oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado pongo el 
presente que signo y firmo en Madrid á 
trece de febrero do mil ochocientos s e 
seóla.—Vicente Castañeda.—102. 

En virtud de providencia dada por el 
señor Auditor de guerra de esta plaza, en 
los aulos á instancia de don Pedro Arrele-
che, en ^concepto de único dueño de los 
bienes del concurso del anterior conde de 
Valparaíso, condón Francisco Rui-Gómez, 
Marqués de San.Isidro, sDbre que deje á 
disposición de aquel las lincas que en la 
ciudad de León y su partido le fueron 
enagenadas por los síndicos del referido 
concurso, se ha mindadocitar deeviccion 
y saneamiento al Excmo. señor conde ac
tual de Valparaíso. Y para que llegue á 
noticia del mismo, se ha mandado hacerle 
dicha citación por medio de las periódicos 
oficiales de esta capital. 

Madrid 15 de febrero de 18GD.—El 
Escribano priucipal, Vicente Castañeda. 

104. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E IIACIKN'DA 

PUBLICA D E LA P.OVINCIA D E MADRID 

Ignorándose la residencia del señor don 
José Alonso Ibañez, se le invita por el pre
sento para que en el término-de ochodias, 
contados desde la fecha, se persone en 
negociado de hipotecas de 
tracion, sita en la Plaza 
ros 7 y 9, cuarto principal de la izquierda, 
á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne. Madrid i 5 de febrero de 1800 .— 
José Cabello y Goylia. 

esla Adminis-
Mayor, núme-

y otro punto de manifiesto , para cono
cimiento del público, los planos, presu
puestos y condiciones facultativas y eco
nómicas para la construcción do la referida 
carreterra. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándoseesaclamen -
to al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parte en esla subas
ta será \ !e 10.000 reales vn., debiendo 
acompañarse á cada [pliego el documento 
que acredite haber realizado o' depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, advirliendo 
que la primera mejora admisible será do 
1000 reales, y quedando las demás á vo-
" untad de los l idiadores, con tal que no ba
jen de 100 r s . 

Madrid 11 de febrero de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, Josó 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 11 
de febrero último y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasla de las obras de la car-
relera de tercer orden que partiendo en 
Villanueva de la de de Soria á Logroño, 
termina en Horligosa, se compromete Alo
mar á su cargo la construcción de las 
obras de la referida carretera, con estílela 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el Upo lijado; poniendo Ta cantidad en 
tetra. 

Fecha y firma del proponente. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN G E N E R A L D S O B R A S PU'JLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 5 de febrero, esla Dirección ge
neral ha señalado el dia 1G de marzo próximo 
á las d(».V de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasla de las obras de 
la carretera de tercer orden que partiendo 
Villanueva. de la de Soria á Logroño, ter
mina en Ortigosa, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 202 .6¿o rs. 9 5 
con t i raos . . 

La subasla se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 13 de 
marzo de f 8 i 2 , en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Logroño, ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

El Ayuntamienlojfdc la villa de Qui
jorna, autoriza lo competentemente por el 
escelenlisimo señor Gobernador civil de 
esla provincia, según superior orden de 
50 de diciembre del año pasado de 1859, 
y medíanle á no haber habido poslores al 
remato que se verificó en 22 de enero úl 
timo, habiéndose hecho présenle por otra 
superior orden de 6 del corriente, se ha 
servido mandarse proceda á nueva subas-
la de los álamos verdes de las alamedas 
de esta villa, en número de 120 y 98 de 
los de Perales de Milla, se ha señalado 
para que tengan efecto en dos remates, 
por lo avanzado del liempo, el dia 22 del 
corriente, en su sala consistorial, de diez 
á tres de su larde, bajo el pliego de con
diciones (pie oslará de manifiesto. 

Quijorua 12 de febrero da 1860.— 
El Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

Alcaldía constitucional de Gelafe. 
Socorro á presos .—Circular . 

Debiendo proceder á la formación del 
presupuesto de gastos é ingresos para cu
brir las atenciones do la cárcel d<J partido 
en el presente año, he dispuesto se reúna 
la junta de representantes \i los pueblos 
del mismo, para el dia 28 del corrienle 
mes y hora de las once de su mañana, en 
la saía. consistorial de esla villa. 

Ruego á Yds. muy encarecidamente se 
sirvan disponer la asistencia desús res
pectivos comisionados. 

Dios guarde á Vds. muchos años.— 
Getafe 17 de febrero de 1860.—El Al-
cdde Presidente, Anastasio Cimentes.'— 
Señores Alcaides constitucionales do los 
pueblos de este partido. 

KMTOR, II. JUAS A-MMXIÍ. ÜANCIA. 

I-npi enía del misno, Puebla nú n. 19, etq 
á la Corredera Baja de Sin Pablo. • 

MADRID.—1860. 


